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FORMALIZA CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y  
COMODATO  
 
RESOLUCIÓN EXENTA N°  803 

 

PUNTA ARENAS, 29 de diciembre de 2025  

 

VISTOS:  

La Ley N° 21.045, que crea  el  Ministerio de  las Culturas ,  las Artes y  el  Patrimonio;  
el  D.F.L  N°  35,  de  2017;  la  Ley 18.575 Orgáni ca  Consti tucional  de  Bases  Generales 
de la  Administración del  Estado;  la Ley  N° 19.880,  que  establece  las  bases  de  los  
Procedimientos  Administra tivos que rigen los A ctos  de  los  Órganos de la  
Administración del  Estado;  y,  la Resolución N° 36/2024 de  la Contraloría  General  
de la Repúbl ica , que establece normas de exención del  trámite de toma de razón;  
la Ley Nº 19.886 de Bases sobre Contratos Admini strativos de Suministro y  
Prestación de  Servicios ;  el  D.S.  N°  661,  de  2024,  sobre  Reglamento de  la  Ley  N°  
19.886;ambos del  Minis terio de Hacienda;  la Ley N° 19.799 de 2002, del  Ministerio  
de Economía,  Fomento y  Reconstrucción,  sobre documentos  electrónicos ,  f i rma 
electróni ca  y servicios  de  certi f icación de  di cha  f i rma;  el  Decreto N°  2 ,  de  2023,  
del  Ministerio de las Culturas,  las Artes y el  Patrimonio,  que nombra a la Directora  
Nacional  del  SERPAT;  en  la Resolución Exenta  N°  Resolución Exenta  N°  
1428/27.09.2023 del  Serpat,  que  delega facul tades  para  autorizar  y  suscribir  actos  
administrativos  en los cargos  y jefaturas que se  indican; y  las Resoluciones  
Exentas  N° 0679/02.05.2024 y N° 48/10.01.2025, que la  complementan y  
modifican.  

 

CONSIDERANDO:  

1.  Que el  Programa Social  Red Digital  de Espacios Patrimoniales,  (exBibl ioredes)  
del  Servicio Nacional  del  Patrimonio Cultural , tiene entre sus objetivos  
estratégicos,  asegurar ,  mejorar  y ampl iar el  acceso y  uso gratuito  de  Internet  
y otros  recursos  digitales a  las  comun idades  asociadas  a  la  red de  Bibl iotecas  
Públ icas.  
 

2.  Que, esta Dirección Regional  suscribió el  convenio que formal iza la prestación  
de servicios  de  conectividad y comodato con la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
TORRES DEL PAINE.  
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3.  Que,  habiendo recibido los  ejemplares  correctamente f i rmados  del  convenio,  
corresponde que  la Dirección Regional  de  Magal lanes y de la Antártica Chi lena  
del  Servicio Nacional  del  Patrimonio Cultural , lo apruebe  por  medio de  este  
acto administrativo.  
 

4.  Que, cabe tener presente lo  que señala el  ar tículo 52 de  la ley 19.880, el  cual  
dispone que los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo 
cuando produzcan consecuencias  favorables para los interesados y no lesionen 
derechos de  terceros.  

 
RESUELVO:  

 

1.  FORMALÍZASE  la suscripción del  convenio  de  prestación de  servicios  de  
conectividad y comodato, entre  la DIRECCIÓN REGIONAL DE MAGALLANES  Y DE LA  
ANTÁRTICA CHILENA  DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURA L y  la  
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TORRES DEL PAINE ,  cuyo texto se  transcribe  a  
continuación:   

 
CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO  

ENTRE 

EL  SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

Y 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TORRES DEL PAINE  

 

En Punta  Arenas , comparecen: por  una  parte  el  SERVICIO NACIONAL DEL 
PATRIMONIO CULTURAL ,  RUT N° 60.905.000-4, en  adelante e indistintamente  “el  
SERPAT”, representada en este acto por su  director regional  de Magal lanes y de  
la Antártica  Chi lena ,  don  PABLO GIACOMO QUERCIA  MARTINIC ,   chi leno,  cédula  
de identidad  N°  9.410.531-5,  ambos  domi ci l iados para  estos efectos en cal le 
Bernardo O’Higgins  N°498,  comuna de  Punta  Arenas,  Región de  Magal lanes  y  de  la  
Antártica Chi lena, por otra ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TORRES DEL PAINE ,  RUT 
N°69.251.700-8 representada por  doña ANAHÍ MARCELA CÁRDENAS RODRÍGUEZ 
chi lena, cédula  de identidad N°  8.421. 763-8, ambos domici l iados  en Av.  Bernardo 
O’Higgins N°208,  Vi l la Cerro  Casti l lo,  comuna de  Torres  del  Paine,  Región de  
Magal lanes y  de  la  Antártica  Chi lena,  en  adelante “Sostenedor” ,  todos  mayores  
de edad, quienes han acordado lo  siguiente:  

 

maria.mancilla
Línea

maria.mancilla
Línea
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PRIMERO.  ANTECEDENTES GENERALES:   

 
a)  Que,  el  Servici o Nacional  del  Patrimonio  Cultural  (SERPAT)  es  un servicio  

públ ico  descentral izado,  creado en el  año 2017,  mediante la  Ley  N° 21.045  
y relacionado con el  Presidente de  la Repúbl ica a través  del  Minis terio de  
las Culturas , las  Artes  y el  Patrimonio (MINCAP).  
 

b)  Que, el  programa Red Digital  de Espacios Patrimoniales, Bibl ioRedes , en  
adelante  Bibl ioRedes  nace  en noviembre de 2002,  con el  ob jetivo de  
transformar  a  las personas en agente  de  desarrol lo cultural  y  social  desde  
las Bibl iotecas Públ icas y el  ciberespacio, así  superar el  aislamiento gracias  
a internet y  las nuevas tecnologías.  
 

c)  Que, entre  los años  2002 y 2024,  el  f in  del  Programa B ibl ioredes  fue  
contribuir a  la valorización,  resguardo y  reconocimiento del  patrimonio  
digital  por  parte  de  las  personas  que  habitan en el  país,  s iendo su  propósito  
ampl iar el  acceso de las  personas a los  contenidos digitales patrimoniales.  
 

d)  Que,  a partir  del  año 2025 el  programa pasa  a  denominarse  Red Digital  de  
Espacios Patrimoniales, Bibl ioRedes , debido a la ampl iación de  la cobertura  
y alcance,  buscando contribuir a  la igualdad de acceso,  uso y apropiación 
de las tecnologías de  la información y comunica ción a nivel  nacional .  
 

e)  Que,  la  nueva  Matriz  de  Marco del  programa tiene  el  propósi to  de  ampl iar  
el  acceso a las personas que habitan el  terri torio nacional  a los contenidos  
digitales patrimoniales, con dos e jes, el  primero, la disponibi l idad de l íneas  
de contenidos patrimoniales  digitales y seg undo, mediaci ón digital  para  
faci l i tar el  acceso,  conocimiento y  comprensi ón de los contenidos digitales 
patrimoniales,  a  través de la  capacitación en formación de  habi l idades 
digitales básicas  en los  usuarios.  
 

f)   Que,  el  Sostenedor tiene como final idad entre otras,  la  de  satisfacer  las  
necesidades  de la  comunidad local , asegurando su  participación en el  
progreso cultural  de  la comuna.   
 

g)  Que,  el  Servicio  Nacional  del  Patrimonio  Cultural  (Serpat)  y el  Sostenedor  
mantienen vigente  una  relación de  colaboración que  permite al  Serpat  a  
través del  Programa Red Digital  de  Espacios  Patrimoniales,  Bibl ioredes,  la  
entrega gratuita  a la  comunidad de servicios de capacitación,  acceso a  
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internet y a  la creación de contenido digit al  que promueva la cultura y  
patrimonio  local .   

 

h)  Que, para cumpl ir  con la  prestación de  los servicios del  Programa Red 
Digital  de Espacios Patrimoniales , Bibl ioredes, el  Serpat contrata los  
servicios de  enlace de telecomunicaciones , mesa de  servicios  prese nciales  
y remotos y la  adquisición de  bienes computacionales y  de mobi l iario que  
se instalan  en las bibl iotecas  públ icas.  
 

i )  Que, en este contexto, las partes vienen en formal izar la prestación de  los 
servicios objeto  del  presente convenio, los que han sido otorgados desde  
el  01 de junio de 2024,  de  acuerdo al  presupuesto disponible.  
 

SEGUNDO . OBJETO:  El  presente  convenio  tiene por  objeto formal izar los  servicios  
de conectividad y comodato que  el  Serpat  implementa a  través  del  Programa Red 
Digital  de Espacios  Patrimoniales , Bibl ioredes en los  recintos  de  las bibl iotecas  
públ icas.  

El  recinto objeto de este convenio es la Bibl ioteca Públ ica Municipal ,  N°16 ubicada  
en Av.  bernardo O’Higgins N° 327,  Vi l la Cerro Casti l lo en  la  comuna de  Torres  del  
Paine, a  cargo del  sostenedor I lustre  Muni cipal idad de  Torres  del  Paine ,  a  quienes  
se les otorgará  enlace de  telecomunicaciones con f ibra ópti ca u otra  tecnología y  
servicios de  enlace  wifi ,  como también el  acceso a mesa  de  servicios para soporte  
técnico de forma remota y presencial .  Además, se real izará  un comodato de bienes  
que se  individual izan en el  numerando 1.2  le tra b) de  este  convenio.  

 

TERCERO . OBLIGACIONES  DE LAS  PARTES:    

  

1.  OBLIGACIONES  DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD 
Y COMODATO:  
 
 
1.1.  OBLIGACIONES  SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

DE CONECTIVIDAD  
 
 
 

 
a)  Habilitación  del  recinto.  El  Serpat,  para prestar  los  servicios  objeto del  

presente  convenio,  habi l i ta  el  recinto con la  instalación del  cableado 
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estructurado de la red eléctr ica  y de datos ; l a instalación y conexión del  enlace  
de telecomuni caciones  y la  instalación y  configuración del  equipamiento 
computacional  entregado en comodato.   

 
b)  Mesa de servicios.  El  Serpat  garantiza la  continuidad operativa de  los  servicios  

mediante la  contratación de  una  mesa de servicios que entrega  soporte técnico 
de forma remota y  presencial .   
 

 
1.2.  OBLIGACIONES  SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE B IENES  

COMPUTACIONALES Y MOBILIARIO.   

 

a)  El  Serpat , a  través del  Programa Red Digital  de Espacios  Patrimoniales,  
Bibl ioRedes,  entrega  en comodato a l  sostenedor ,  equipamiento 
computacional  y/o mobi l iario que se  singulariza a continuación.  Dichos  bienes  
se encuentran ingresados  al  s istema de  control  del  activo f i jo e  inventario  del  
Serpat  y/o sujetos a  c ontrol  administrativo , cuando corresponda.  
 

b)  Los bienes que se entregan en comodato son los siguientes:  
 

Tipo EQ Marca/Modelo EQ Serie EQ 

PC DELL OPTIPLEX 7020 JTTL144 

MONITOR DELL E2423H CN0V623NFCC003B6D84X 

PC DELL OPTIPLEX 7020 1PVJ144 

MONITOR DELL E2423H CN0V623NFCC003B6D79X 

PC DELL OPTIPLEX 7020 BFKM144 

MONITOR DELL E2423H CN0V623NFCC003B6D7YX 

PC DELL OPTIPLEX 7020 CRYJ144 

MONITOR DELL E2423H 6MZC904 

IMPRESORA BROTHER HL-L5210DN CN0V623NFCC003B6CGDX 

ESCANER HP SCANJETPRO PRO 2600 F1 CN45VAP591 

 
 

c)  Control del  comodato .  El  Serpat formal izará la entrega de bienes en 
comodato mediante  un acta  de  entrega  u  orden de  trabajo  la  que  debe  ser  
recibida conforme por el  funcionario  a cargo de la  bibl ioteca.  El  control  del   
 
 
comodato se  rige por  la normativa vigente  y procedimientos  específ icos  del  
Serpat.   
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d)  Instalación.  El  Serpat dispondrá los  medios para el  traslado e instalación de  

los bienes objeto del  presente convenio y  comodato.  
 

e)  Reemplazo  de bienes en  comodato .  La  contraparte  técni ca  del  Serpat con el  
f in de  garantizar  la continuidad operativa de los  servicios , puede  durante  la  
vigencia del  convenio, reemplazar los bienes  identi f icados en el  punto 1.2.b) 
debiendo informar  el  movimiento de  bienes  con los  debidos  respaldo s,  a  las 
unidades que correspondan del  Serpat y  a la contraparte técni ca identi f icada  
por el  Sostenedor.  

 
f)  Incorporación  de b ienes en  comodato .  Durante  la vigencia  del  contrato 

dependiendo de  la disponibi l idad presupuestaria, el  Serpat podrá incorporar  
bienes adicionales al  comodato, los  que serán instalados en coordinación con 
el  funcionario  responsable del  recinto  y  registrados en el  s istema de  control  
del  activo f i jo  e inventario  o de control  administrativo .  

 
 

g)  Baja de bienes en comodato .  El  Serpat podrá dar de  baja los bienes en 
comodato instalados  en los  recintos  por causas de  daño irreparable,  término 
de vida úti l ,  obsolescencia y pérdida total  causada por un siniestro ( incendio,  
inundación, robo, hurto, otro simi lar ).  El  retiro de los  bienes se r eal iza en 
coordinación con el   
 
funcionario responsable del  recinto y  la contraparte técnica , generando los  
documentos  que permitan registrar  y  actual izar el  control  administrativo  y de 
inventario de los  bienes.  

 
h)  Proced imientos.  La contraparte  técnica del  Programa Bibl ioRedes informará 

a los funcionarios responsables de la  bibl ioteca , de los distintos 
procedimientos a  cumpl ir  en la  prestación de los servicios  de  acceso a  
internet , capacitación y uso del  equipamiento y  de  los protocolos  a seguir  
ante la  ocurrencia de  siniestros.  

 
i )  Gratuidad de los servicios .  La  habi l i tación técnica  de los  servicios  y la  

prestación del  servicio de enlace  de telecomunicaciones , mesa  de servicios  
(remota  y  presencial )  y  acceso a los bienes computacionales y  de  mobi l iario 
se entregan sin  costo  para el  sostenedor  y para los  usuarios.  

 
 

2.  OBLIGACIONES  DEL SOSTENEDOR  EN CONVENIO DE SERVICIOS  DE 
CONECTIVIDAD Y  COMODATO:  
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2.1.  OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE CONECTIVIDAD  
 

a)  El  Sostenedor  a  través  de  la  suscripción del  presente  convenio  acepta la  
instalación de los servicios que el  Serpat ejecute en  la Bibl ioteca Públ ica N° 16,  
Vi l la Cerro Casti l lo en la  comuna de Torres  del  Paine,  re ferida a  la instalación 
del  cableado estruc turado y  la red de  datos; la  instalación  y  conexión del  
enlace de  telecomunicaciones , servicios  wifi  y  el  equipamiento de  
comunicaciones  (router , switch, rack de comunicaciones entre otros) y  la  
instalación y configuración del  equipamiento computacional  e ntregado en 
comodato.   
 

b)  El  Sostenedor  deberá informar  por escrito  la aceptación de  la  o  las  propuestas  
de intervención técnica  que  el  Serpat  requiera ejecutar  en  el  recinto  en cuanto 
a entregar la autorización al  proveedor  contratado para ejecutar las  
intervenciones  técni cas de cableado estructurado de la  red eléctri ca y  de  datos ,  
enlace de telecomuni caciones y servicios wi fi  o cambio del  equipamiento de  
comunicaciones  de  propiedad del  proveedor.  

 
c)  El  Sostenedor deberá informar a la contraparte técnica d el  Serpat, con una  

anticipación de  a  lo  menos  30 días  corridos,  la  necesidad de  real izar  
intervenciones  técnicas  que  afecten la  continuidad operativa de los  servi cios  
en el  recinto con servi cios del  Programa Red Digital  de Espacios Patrimoniales,  
Bibl ioredes, pudiendo contratar  a un proveedor que garantice  la certi f icación 
de las  instalaciones  y  cumpl imiento de  las  condiciones  de seguridad conforme 
a la normativa vigente.  

 
d)  El  Sostenedor deberá  nombrar un funcionar io como contraparte  y encargado 

del  Programa  en la  Bibl ioteca  Públ ica  Muni cipal  N°16, Vi l la Cerro Casti l lo en  la  
comuna de Torres  del  Paine,  con el  f in  de mejorar la implementación y  gestión,  
otorgando las faci l idades  para  que éste  participe  de  capacitaciones  y  
actividades  orientadas  a mejorar las  c ompetencias  del  funcionario.  Por  otro  
lado, el  Sostenedor deberá informar por escrito,  el  funcionari o y unidad de la  
cual  depende administrativamente  la bibl ioteca  públ ica , con el  objeto  de  
faci l i tar la comunicación oportuna  entre las  partes.  

 
 
 
 
2.2.  OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN COMODATO  DE BIENES  

COMPUTACIONALES Y MOBILIARIO  
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a)  A través del  presente  convenio,  el  Sostenedor recibe  los bienes que el  

Serpat  entrega en comodato,  conforme al  detal le señalado en el  punto 
1.2 letra  b).  
 

a)  El  Sostenedor deberá informar la necesidad de retiro del  equipamiento 
computacional  entregado en comodato cuando las  intervenciones f ís icas  al  
recinto  lo requieran por remodelación de la  bibl ioteca o traslado temporal  
o definitivo  a una  nueva dependencia del  sostenedor.  
 

b)  El  Sostenedor  deberá  proveer  las  condi ciones de  seguridad para  proteger  
los bienes entregados en comodato en los recintos  con servicios Programa 
Bibl ioRedes.  
 

c)  El  Sostenedor  garantizará  el  acceso gratuito  a  los  bienes  entregados a la  
Bibl ioteca.  
 

d)  El  Sostenedor  deberá  informar  la ocurrencia de siniestros  que afecten a la  
bibl ioteca  públ ica  y respetar el  protocolo  específ ico informado por la  
contraparte técnica  del  Serpat.  
 

e)  El  Sostenedor  deberá de restituir  los  bienes  entregados  en comodato por  
término de  conveni o  de  conectividad,  debido al  cierre  permanente  de  la  
bibl ioteca  u  otra  si tuación informada que i nterrumpa el  funcionamiento 
regular de los  servicios  en  el  recinto.  

 

f)  El  Sostenedor faci l i tará  la información requerida por  la contraparte  técnica  
para actual izar  el  comodato de  los bienes instalados  en la sala de  
Bibl ioredes.  
 

g)  El  Sostenedor deberá  respetar el  objetivo de l  presente  convenio.  El  Serpat  
en caso de constatar un hecho o si tuación que afecte  el  cumpl imiento de  
los objetivos del  Programa, evaluará la  co nti nuidad de la  prestación de  los  
servicios en el  recinto.  Entre las si tuaciones identi f icadas  de  
incumplimiento se  indican las siguientes:      
 

1.  Adulterar los sistemas o  generar nuevos desarrol los para  la generación de  
usuarios y/o sesiones , sea  de forma manual  o automatizada,  mediante  la  
generación de datos de  registro  o  el  uso de  nóminas paralela.  
 

2.  Fi jar arbitrariamente la duración de  las sesiones de acceso a los computadores ;   

 



 

 

9 

 

3.  instalar sis temas o apl icaciones sin  l icencia de uso o estando l icenciados,  s in  
consentimiento de la  contraparte técni ca.    
 

4.  Conectar  cualquier  disposi tivo a  la  red Bibl ioRedes que  no tenga por  objetivo  
poner a disposición  el  acceso a  Internet  o  capacitación en TICs a la  comunidad,  
(relojes biométricos , cámaras  de  vigi lancia IP, t ótems publ ici tarios , entre  
otros).  

 

5. Modificar  el  acceso al  uso gratuito  por  parte de  la  comunidad de  los  bienes  
entregados  en comodato y  para un propósito distinto al  señalado en el  
presente  convenio.    

 
 

CUARTO. PLAZO DEL CONVENIO Y  COMODATOS :  El  presente  convenio de  
prestación de servicios  de  conectividad y comodato comenzó a regir a  parti r del  
1 de  junio de  2024  con una vigencia indefinida ,  s in  per juicio  de  lo dispuesto en 
la cláusula  siguiente.   

 

QUINTO. TÉRMINO DEL CONVENIO Y COMODATO :  Las partes pueden requerir  el  
término anticipado del  presente convenio  por  escrito  a través de una carta  u ofi cio  
dirig ido al  domici l io f i jado en el  presente  acto,  con copia a  la Coordinación del  
Programa Red Digital  de  Espacios  Patrimonia les, Bibl ioRedes,  co n una antelación 
de 30 días  corridos  y señalando las razones  que fundamentan la medida.  

En  el  caso que  la  sol ici tud sea  presentada  por el  Sostenedor ,  éste  debe  informar  
el  o los  recintos  afectados y  la fecha  de entrega de los  bienes en comodato.  

 

En el  caso que la  sol ici tud de término anti cipado la presente  el  Serpat,  éste  deberá  
informar mediante  carta u oficio dirig ido al  sostenedor , con una  anti cipación de  
a lo  menos  30 días,  que describa  los  fundamentos  de  la medida  basados  en el  
incumplimiento señalad os en el  punto 2.2. , incumplimiento reiterado a  los  
indicadores del  programa  comprometidos para el  recinto o falta de disponibi l idad 
presupuestaria para f inanciar los gastos asociados al  servicio de enlace de  
telecomunicaciones ,  mesa  de  servicios  y dispon ibi l idad de  bienes  que garanticen 
la continuidad de los servicios , así  como también  la fecha de cierre  efectivo de  
los servicios , la fecha  de  retiro de  los bienes  entregados en comodato  
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SEXTO.  MODIFICACIONES.  El  presente  convenio de  servicios  de  conectiv idad y  
comodato podrá  ser  modificado con acuerdo de las  partes  en  ámbitos  relacionados  
con los objetivos  de  aquél .  

 

SÉPTIMO. EJEMPLARES.   El  presente  convenio de  servicios de conectividad y  
comodato se f i rma en tres ejemplares  de ig ual  tenor y data ,  quedando uno en 
poder del  Sostenedor , uno en poder de la Dirección Regional  Serpat  y uno para el  
Programa Red Digital  de  Espacios  Patrimonia le s. 

 
FIRMARON:  DON PABLO QUERCIA  MARTINIC,  DIRECTOR REGIONAL DEL SERPAT DE 
MAGALLANES  Y  DE LA  ANTÁRTICA CHILENA Y DOÑA ANAHÍ  MARCELA CÁRDENAS 
RODRÍGUEZ ALCALDESA COMUNA DE TORRES  DEL PAINE,  REGIÓN DE MAGALLANES  
Y DE LA  ANTÁRTICA CHILENA.  

 
2.  PUBLÍQUESE  la  presente resolución en el  portal  de  Transparencia del  Servicio  

Nacional  del  Patrimonio  Cultural .  
 

POR ORDEN DE LA  DIRECTORA NACIONAL  
 
 
 

 
 

PABLO QUERCIA MARTINIC  
DIRECTOR REGIONAL DE MAGALLANES Y  DE LA ANTÁRTICA CHILENA  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
P Q M/f ag  
Distr ibuc ió n:  
-  Di recc ión  R eg ional  Magal lanes .  
-  Div i s ión Jur íd ica.  
-  P rograma Bib l ioredes .  
-  Subdi recc ión de  Fomento y  Gest ión P atr imonia l .  
-  Secretar ía  General y  Ofi c ina de P artes .  
-  Minuta DJ  N ° 2221/2025.  
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